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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo anunciado en acta del 16 de julio de 2021, 

el Juzgado procede a SEÑALAR el diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.) como fecha y hora para continuar la 
audiencia de instrucción y juzgamiento que debió ser suspendida 

por problemas técnicos acaecidos con la conexión de la parte 
demandada, tal como se afirmó en el acta en mención. 

 
Se le hace a la parte demandante que para conectarse el día y 

hora señalados a la audiencia aquí fijada deberá ingresar 
mediante el link https://call.lifesizecloud.com/10490789 lo cual deberá 
realizar con antelación a cinco minutos a la hora ya descrita para efectos 
de probar el acceso al mecanismo virtual aquí determinado, advirtiendo 
que cualquier inconveniente al momento de la conexión puede ser 
informado a la línea 323-5180134.   

 

De otro lado se REQUIERE a la parte demandada conformada 
por los señores CESAR AUGUSTO PINZON ROMERO y EMELY 

SMITH ROJAS GARZA, para que en la fecha y hora fijadas en el 
presente auto, se hagan presente en la secretaria del juzgado, 

ubicado en la Carrera 12 No.31-08 Piso 4 de Bucaramanga, para 
que por intermedio de un equipo de computo de la Rama Judicial, 

se conecten a la audiencia aquí señalada, ello a efectos de evitar 
inconvenientes como el acaecido el pasado 16 de julio de 2021.  

 
En consecuencia, se REQUIERE a la secretaria para que adopte 

las medidas necesarias para que la parte ejecutada pueda 
conectarse a la audiencia aquí señalada, ya sea desde la sala de 

audiencias establecida por el área de sistemas para tal fin o 
mediante un equipo de computo de la secretaria del juzgado.  

 

Por último se le hace saber a las partes que en la fecha y hora 
señalados se procederá a continuar con el recaudo probatorio que 

aún falte por recepcionar, como lo es la declaración del señor 
Orlando Montañez Díaz, a quien se debe remitir por parte de la 

secretaria de este Juzgado, al correo electrónico informado en el 
archivo 33 de este expediente digital, esta decisión, para que el 

día señalado se conecte para recaudar su declaración.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F10490789&data=04%7C01%7Ccfuenteh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8a512a88127a414e6e5808d96e0ff44f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637661837095621419%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=S3BNc0%2F0nFJr5ulr0XuUMgK6iUDasbR2vU07NKplvgU%3D&reserved=0


 

 

 

Se ordena que por secretaria se remita inmediatamente se 
notifique la presente decisión, a las partes aquí intervinientes y a 

sus correos electrónicos esta providencia, ello a efectos de lograr 
su comparecencia el día y hora ya señalados.   

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE1, 
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Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 
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1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.108 del 08 de 

septiembre de 2021.    


